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Quito, 30 de agosto de 2005 

Señores 

Superintendencia de compañías 
Presente 

UPERINTENDIENCIA 
g DE COMPAÑIAS 

d Ximena Vale : Ñ ale ncia 3 ) 2 

   

De mi consideración: 

Me refiero al expediente No. 90818-2001, al respecto agradeceré realizar el 
cambio de accionistas de la compañía Labor Force Cia Ltda., para el efecto 
adjunto copia de Cesión de participaciones y copia de nombramientos 
debidamente legalizados. Solicito nómina. 
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Quito, D,M., a 23 de julio del 2005 

Señorita 

DOROTHY ALEXANDRA MORCILLO DEMERA 

Presente. - 

De mi consideración: 

Mu es grato informarle que, de conformidad coo la Junta General Universal 
Extraordinaria dela compañía "LABOR FORCE CIA LTDA" celebrada el día 
23 de julio del presente año, los socios en forma unánime, han acordado designarle 
GERENTE GENERAL de la Compañía. El Gerente General durará un sus 
funciones dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento cn el Registro Mercantil. , 

De conformidad con los estatutos de la Compañía, al Gerente  Cieneral te 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

La Compañía “LABOR FORCE CIA LTDA.”, fue constituida el ocho de encro 
cel dos mil uno, ante el Notario Noveno Dr. Gustava Flores del Cantón Quito; e 

inserita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el scis de abril del mismo año. 

Alentamente, 

    PRESI ENT 

ACEPTACIÓN.- En la presente fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
de la Compañía “LABOR FORCE CTA LTDA.” para el que he sido designada, 
sujelándome desde ya a todos los señalamientos establecidos cn los Estatutos y en la 
Ley de Compañías. Quito, 25 de julio dei 2005, 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA 

DE 

LABOR FORCE CIA. LTDA, 

OTORGAN | 

SANDRA DEL CISNE ABENDAÑO GARCIA, NATHALY 

SUSANA PAZMIÑO y JORGE LUIS ABENDAÑO | 
GARCIA. | | 

A FAVOR DE 

DOROTHY ALEXANDRA MORCILLO DEMERA y 

EDDIE WLADIMIR MORCILLO DEMERA 

    

CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI: 4 COPIAS 

(N.B.V.) 

ESCRITURA NÚMERO: MIL SEISCIENTOS SIETE 

(1607) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día trece de julio del año dos mil cinco, ante mí doctor 

Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno Del Cantón Quito; 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, en calidad de 

cedentes los señores:JORGE LUIS ABENDAÑO GARCIA, divorciado 

NATHALY SUSANA PAZMIÑO divorciado y SANDRA DEL CISNE 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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ABENDAÑO GARCIA, divorciada y en calidad de cesionarios los 

señores EDDIE WLADIMIR  MORCILLO  DEMERA, soltero y 

DOROTHY ALEXANDRA MORCILLO : DEMERA soltera, todos los 

comparecientes por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta que a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Publicas, sirvase insertar la siguiente que contiene la Cesión 

de Participaciones de la compañía LABOR FORCE CIA. LTDA.- que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas :-PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración “de la presente 

escritura por una parte como  cedentes los señores JORGE LUIS 

ABENDAÑO GARCIA, NATHALY SUSANA PAZMIÑO, de estado 

civil divorciados y SANDRA DEL CISNE ABENDAÑO GARCIA de 

estado civil divorciada, y por la otra parte los en calidad de cesionarios 

los señores EDDIE WLADIMIR MORCILLO DEMERA de estado civil 

soltero y DOROTHY ALEXANDRA MORCILLO DEMERA de estado 

civil soltera. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , 

mayores de edad , domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente 

capaces para celebrar el presente contrato.-SEGUNDA.-: 

ANTECEDENTES:- Uno)La compañía LABOR FORCE CIA. LTDA ., se 

constituyo mediante escritura pública celebrada el ocho de enero del año 

dos mil uno ante el Notario Noveno del Cantón Quito Doctor Gustavo 

Flores Uzcátegui , e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el día seis de abril : del año dos mil uno, tomo ciento treinta y dos , 

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañías .- Dos) la Junta General de socios de la Compañía, celebrada 

 



  

  

Abendaño García , Nathaly Susana Pazmiño que son dueños de dos| 

participaciones de la totalidad del capital de la Compañía y Sandra del +! 

Cisne  Abendaño García, que es dueña de ciento noventa y ocho 

participaciones del total del capital de la compañía; sumando de esta 

manera doscientas participaciones de un dólar cada una, que poseen en la 

compañía. Y ceden: la señora Sandra del Cisne Abendaño García la 

totalidad de las participaciones sociales repartidas de la siguiente manera: 

las cien participaciones a favor de la señorita Dorothy Alexandra 

Morcillo Demera y las noventa y ocho participaciones a favor del señor 

Eddie Wladimir Morcillo Demera; y el señor Jorge Luís Abendaño 

” García y Nathaly Susana Pazmiño ceden las dos participaciones 

equivalentes a la totalidad de las participaciones que tienen en la 

compañía a favor del señor Eddie Wladimir Morcillo Demera. TERCERA — 

.-- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes 

expuestos los comparecientes señores Jorge Luis Abendaño Garcia, 

Nathaly Susana Pazmiño, Y Sandra Del Cisne Abendaño Garcia ceden 

las doscientas participaciones de un dólar cada una, dos participaciones los 

dos primeros y ciento noventa y ocho la segunda que poseen en la 

compañía LABOR FORCE CIA. LTDA a favor de la señorita 

DOROTHY ALEXANDRA MORCILLO DEMERA, cien participaciones 

de un dólar cada una y en favor de EDDIE WLADIMIR MORCILLO 

DEMERA, ceden las dos participaciones de los primeros y las noventa 

y ocho participaciones de la segunda cedente dando un total de cien 

participaciones de un dólar cada una, con todos los derechos inherentes a 

las mismas .Por lo tanto el cuadro de participaciones y capital queda 

estructurado de la siguiente manera: ---=------ 
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SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL EN | PORCENTAJE 

DOLARES 

1.-Dorothy Alexandra 300,00 USD $ 300,00 75.0% 

Morcillo Demera . 

2.-Eddie Wladimir 

Morcillo Demera 100,00 USD $ 100,00 25.0% 

TOTAL 400,00 USD $ 400,00 100%         

CUARTA .- ACEPTACIÓN .- Los cedentes señores JORGE LUIS 

ABENDAÑO GARCIA, NATHALY SUSANA PAZMIÑO, y 

SANDRA DEL CISNE ABENDAÑO GARCIA, declaran 

expresamente, que transfieren las participaciones cedidas sin reserva de 

ninguna clase y no tienen ningún reclamo que formular por este concepto 

a los cesionarios .Por otra parte los cesionarios DOROTHY ALEXANDRA 

MORCILLO DEMERA, y EDDIE WLADIMIR MORCILLO declaran 

que reciben las participaciones cedidas y que no tienen ningún reclamo 

que formular a los Cedentes. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas del estilo. Hasta aquí la minuta firmada por la doctora 

Nancy Isabel Barrera Vaca, con matricula profesional número ocho mil 

novecientos treinta y dos del colegio de abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura publica con todo el valor legal .- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída 

que les fue íntegramente la presente por mi el Notario, a los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA * LABOR FORCE CIA.LTDA” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 6 de julio del 2005, 

siendo las 11H00, en el domicilio de la compañía, se reúne la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
“LABOR FORCE CIA.LTDA”. Encontrándose representado el cien 
por ciento del capital social de la compañía, los asistentes renuncian 
a convocatoria previa y por unanimidad resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, como en efecto 
lo hacen e igualmente por unanimidad, acuerdan tratar como único 
punto del orden del día, la autorización por parte de la Junta General 
a fin de que los señores Jorge Luís Abendaño García y Sandra del 
Cisne Abendaño García cedan la totalidad de las participaciones 
que tienen en la compañía a favor de los señores Dorothy 
Alexandra Morcillo Demera y Eddie Wladimir Morcillo Demera , del 

capital de la Compañía "LABOR FORCE CIA.LTDA”. 

Preside la reunión la señorita Dorothy Alexandra Morcillo Demera, 
en su calidad de Presidente y actúa como Secretario el señor Eddie 
Wladimir Morcillo Demera, quien constata la asistencia del cien por 
ciento del capital social de la Compañía, que les corresponde a los 
señores: Jorge Luís Abendaño García y Nathaly Susana Pazmiño 
que son titulares de dos participaciones equivalente al 8%, Sandra 
del Cisne Abendaño García que es titular de ciento noventa y ocho 
participaciones equivalente al 48% y Dorothy Alexandra Morcillo 
Demera titular de doscientas participaciones equivalente 50% de la 
Compañía dando una totalidad de cuatrocientas participaciones del 
capital social. 

La Presidencia dispone que se trate el único punto del orden del día 
propuesto, que tiene por objeto obtener la autorización de la Junta 
General, para que se realicen las siguientes cesiones de 
participaciones: la señorita Sandra del Cisne Abendaño García 
cede 198 participaciones de un dólar cada una, que equivalen a la 
totalidad de sus participaciones sociales, a favor de la señorita 
Dorothy Alexandra Morcillo Demera, cien participaciones y las 
noventa y ocho participaciones de un dólar cada una a favor del 
señor Eddie Wladimir Morcillo Demera. 

El señor Jorge Luís Abendaño García con Nathaly Susana 
Pazmiño ceden dos participaciones de un dólar cada una, que 
equivalen a la totalidad de sus participaciones sociales, el señor 

Eddie Wladimir Morcillo Demera,. Las presentes cesiones de 

 



  

participaciones se las efectúa con todos los derechos y obligaciones 
que dichas participaciones dan a sus titulares. 

Por lo tanto el cuadro de participaciones y capital queda estructurado 
de la siguiente manera: 

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES |CAPITAL EN|PORCENTAJE |-/—-. 
DOLARES LN 

1.-Dorothy 300,00, USD$ 300,00 |75.0%  /. Y 7 
Alexandra Morcillo Ap 
Demera . . EUA 

2.-Eddie  Wladimir| 100,00 USD $ 100,00 [25.0% X ML 
Morcillo Demera 

            

  

TOTAL 400,00 USD $ 400,00 |100% 
  

Sin otro punto que tratar, dentro del orden del día, se concede un 
breve receso para la redacción y aprobación de la presente acta. 

El señor Secretario procede a dar lectura a la presente Acta de esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, la que se 
aprueba en todas sus partes. 

   
La Presidente da por terminada la sesión siendo las 12H30. 

    

   

   

Jorge Lúl ndaño García Sandra del Cisne Abendaño García 

e.C. 110265295-3. CC. NOZHANEOS"S 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

     

    

1607-2005 que contiene la Cesión de Participaciones 'de 
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Sa 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada LABOR FORCE 
0 

LTDA. que otorga Sandra del Cisne Abendaño García y otros, a favo 

e 

Aarriita, xandra Morcillo Demera y otro, firmada y sellada en Quito, 

catorce de julio del año dos mil cinco.- 
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DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1301 de REGISTRO 

MERCANTIL de seis de Abril del dos mil uno, a fs 1192, tomo 132, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “LABOR FORCE CIA LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintidós de Julio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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